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3.11 La participación en esta convocatoria supone la 
aceptación íntegra de las bases de la presente Convocatoria.

Artículo 4. Características.

Las obras que se presenten al VIII Concurso de Pintu-
ra del Parque Nacional de Timanfaya deberán ser inédi-
tas, con medidas mínimas de 420x297 milímetros y 
máximas de 700 y 1000 milímetros.

Artículo 5. Jurado.

5.1 El jurado que establecerá el fallo del concurso 
estará integrado por:

El Presidente del Patronato del Parque Nacional de 
Timanfaya.

Un representante del Organismo Autónomo Parques 
Nacionales.

Un representante del Gobierno de Canarias.
Un representante del Ayuntamiento de Yaiza y otro de 

Tinajo.
Un representante del Excelentísimo Cabildo Insular 

de Lanzarote.
Un representante de una de las Universidades Públi-

cas Canarias.
Un representante de los agentes sociales: empresarios 

o ecologistas.
Dos artistas o profesionales artísticos.
Un funcionario de la Administración del Parque Na-

cional de Timanfaya, que actuará simultáneamente como 
Secretario del Jurado.

5.2 El Jurado podrá constituirse al menos con seis 
(6) de sus miembros, siendo imprescindible que entre 
éstos se encuentren el Secretario del Jurado.

Artículo 6. Proceso de selección.

El Jurado seleccionador procederá, una vez finalizado 
el plazo de presentación de solicitudes, a realizar la selec-
ción de los candidatos premiados, elevando su propuesta 
de adjudicación al Presidente del Organismo Autónomo 
Parques Nacionales.

Artículo 7. Concesión y notificación.

El Presidente del Organismo Autónomo Parques Na-
cionales resolverá la concesión de los premios, que se 
comunicará a los beneficiarios en el plazo máximo de 
diez días, contados desde la fecha en que el acto se haya 
dictado de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Se podrá declarar desierta esta convocatoria cuando se 
estime que las obras presentadas no reúnan las condicio-
nes exigidas en la convocatoria o carezcan de la calidad y 
rigor inherentes a aquellas.

Excepcionalmente, se podrán conceder las menciones 
honoríficas que considere oportunas, otorgando un diplo-
ma acreditativo, sin dotación económica.

Los Premios podrán, en su caso, ser entregados en un 
acto oficial que se anunciará previamente.

Artículo 8. Norma final.

A la presente Resolución, le será de aplicación la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Madrid, 18 de septiembre de 2006.–El Vicepresidente, 
José Luis Herranz Sáez. 

 55.373/06. Anuncio de la Confederación Hidrográ-
fica del Ebro sobre la convocatoria del levantamien-
to de las actas previas a la ocupación de los bienes 
afectados por la obra «Proyecto de derivación de 
caudales del río Matarraña-conducción del río Ma-
tarraña a balsa de Valcomuna. Expediente 3. Adi-
cional. Término municipal Mazaleón (Teruel)».

Por la Ley 53/2002 de 30 de diciembre de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, fueron de-
claradas de urgente ejecución las obras de referencia, a 
fin de que sea de aplicación en las expropiaciones el 
procedimiento previsto en el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia y en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas, la Presidencia de esta Confederación en resolu-
ción de fecha 4 de septiembre de 2006, ha tenido a bien 
convocar en los locales de la Alcaldía de Mazaleón (Teruel) 
el día 17 de octubre de 2006, a las once horas, a todos los 
propietarios afectados por el procedimiento y que se expre-
san en la relación expuesta en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Mazaleón (Teruel), en la Secretaría Gene-
ral de la Confederación Hidrográfica del Ebro, Paseo Sagas-
ta, 24-28, de Zaragoza y en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Teruel, para que sin perjuicio de trasladarse al terreno, si 
alguno así lo solicita, se proceda al levantamiento de actas 
previas a la ocupación de las respectivas fincas.

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente 
el Representante de la Administración y el Perito de la 
Administración, así como el Alcalde de Mazaleón 
(Teruel), o Concejal en quien delegue, podrán asistir los 
propietarios ejercitando los derechos que al efecto deter-
mina el mencionado Artículo 52 en su párrafo 3.º

Esta publicación a tenor de lo dispuesto en el Art. 59.4 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
servirá como notificación a los posibles interesados no 
identificados, a los titulares de bienes y derechos que 
sean desconocidos y aquellos que se ignore su paradero.

Zaragoza, 12 de septiembre de 2006.–La Secretaria 
General, M.ª Teresa Santos Ruiz de Eguílaz. Rubricado. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL
 55.268/06. Edicto del Ayuntamiento de Mejorada 

del Campo sobre la subasta de una finca urbana 
en Mejorada del Campo.

El servicio de Recaudación del Ayuntamiento de Me-
jorada del Campo (Madrid).

Hace saber: Que el día 6 de noviembre de 2006, en la 
Sala de Plenos Municipal, se procederá a la subasta del 
bien inmueble que se indica, por débitos a la Hacienda 
Municipal.

Expediente: 8558.
Instruido contra: Silva mobiliario y decoración, S. L. 

(SILMODE).
Hora de celebración: 11:00 horas.
Descripción de la finca:

Urbana.–Nave industrial sita en la calle Tajo n.º 2 de 
Mejorada del Campo (Madrid). Tiene una superficie de 
6.000 m2 y construida de 4.069 m2. Inscrita al tomo 875 
de Mejorada del Campo, folio 250 y finca registral 
n.º 5575.

Tipo de subasta: 1.689.428,32 €.
Tramo: 1.200,00 €.
Para todo lo que no está previsto en este edicto se de-

berán remitir al Boletín Oficial de la Provincia de Madrid 
núm. 223 del día 19 de septiembre de 2006.

Mejorada del Campo, 21 de septiembre de 2006.–Te-
sorera del Ayuntamiento de Mejorada del Campo, María 
de la Fe Cebolla Ortiz. 

 55.405/06. Anuncio del Ayuntamiento de Llanera 
de Ranes por el que se hace público el señala-
miento de fecha y hora del levantamiento de las 
actas previas de ocupación.

Acordada por el Consell de la Generalitat Valenciana 
en sesión de fecha 15 de septiembre de 2006 la declara-
ción de urgente ocupación de los bienes y derechos suje-
tos al expediente de expropiación forzosa para la ejecu-
ción del proyecto ejecución vial tramo acceso polígono 
industrial Pol 735/05, por medio del presente se hace 
pública la fecha y hora del levantamiento de las actas 
previas de ocupación que tendrá lugar el próximo 6 de 
octubre de 2006, a las diez horas.

Llanera de Ranes, 19 de septiembre de 2006.–Vicente 
Sanchís Bonete, Alcalde-Presidente. 

UNIVERSIDADES
 55.250/06. Anuncio de la Facultad de Medicina de 

la Universidad de Sevilla sobre extravío de título 
de Doctor en Medicina y Cirugía.

En cumplimiento de la Orden Ministerial de 8 de julio 
de 1988 (B.O.E. del 13), se hace público, por término de 
30 días, anuncio del extravío del título de Doctor en Me-
dicina y Cirugía, de doña Alicia García López, expedido 
el 26 de mayo de 1982, a los efectos que procedan.

Sevilla, 8 de septiembre de 2006.–El Secretario de 
Facultad, José C. Utrilla Alcolea. 

 55.278/06. Anuncio de la Universidad de Castilla-
La Mancha sobre extravío de título de Adminis-
tración y Dirección de Empresas.

Extraviado el Título de Administración y Dirección de 
Empresas, expedido el 18 de febrero de 1999, con n.º de Re-
gistro Nacional 2001/153211, a favor de doña Alicia Gonzá-
lez de Buitrago García, con Documento Nacional de Identi-
dad 4187591, se hace público de conformidad con el apartado 
undécimo 1 y 2 de la Orden de 8 de julio de 1988, para iniciar 
la tramitación de un duplicado, si no apareciese en el plazo de 
treinta días desde la publicación de este anuncio.

Toledo, 1 de septiembre de 2006.–La Secretaria, Tere-
sa Martín López. 

 55.296/06. Anuncio de la Resolución de la Univer-
sidad de Cádiz sobre extravío de título de Maestra.

A efectos de la Orden de 8 de julio de 1988, se anuncia 
extravío del título de Maestra (Educación Física) de Luisa 
Sanz Barquin, expedido en Cádiz el 23 de agosto de 2000.

Cádiz, 24 de julio de 2006.–La Coordinadora de Ges-
tión de Centros. M.ª Jesús Giménez Castaño. 

 55.400/06. Resolución de la Universidad Politéc-
nica de Valencia sobre extravío de título de Inge-
niería en Geodesia y Cartografía.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 8 de 
julio de 1988, se hace público el extravío del título de 
Ingeniería en Geodesia y Cartografía, expedido a favor 
de D.ª María Dolores Remón Hernández, el día 19 de 
mayo de 2000, con objeto de que puedan formularse las 
reclamaciones pertinentes.

Valencia, 13 de septiembre de 2006.–El Jefe del
Servicio de Alumnado, José María del Valle Villanueva. 

 55.408/06. Anuncio de la Universidad de Murcia sobre 
extravío de título oficial de Licenciado en Derecho.

A los efectos de la Orden de 8 de julio de 1988, como paso 
previo al inicio del expediente de duplicado, se anuncia el 
extravío del Título Oficial de Licenciado en Derecho de don 
Antonio Galindo Martínez, expedido el 14 de noviembre de 
1997, con Registro Nacional de Títulos 1999082975.

Murcia, 11 de septiembre de 2006.–La Jefa de Sec-
ción de Títulos, María Belén Hernández Prada. 

 55.412/06. Anuncio de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales de la Universidad 
Complutense de Madrid sobre extravío de título 
de Licenciado.

A efectos de la O.M. de 8 de julio de 1998, se anuncia el 
extravío de título de Licenciado en Ciencias Económicas y 
Empresariales, Sección de Empresariales, Rama de Actua-
rial y de la Empresa Financiera, expedido el 3 de septiembre 
de 1996, a favor de doña Rosa María Ocaña López.

Madrid, 21 de agosto de 2006.–La Secretaria de la 
Facultad, Mercedes Elices López. 


